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ACTA DE RECEPCION DE SOBRES  
 

Ref.: Contratación Directa N° 33/2017 - ID N° 336665 para la 
“PRESTACIÓN DE SERVICIO DE CONSULTORÍA PARA EL 

DISEÑO DE RESTAULZRACIÓN DE PAVIMENTO Y 
SEÑALIZACIÓN VIAL”. 

 
En la ciudad de Tobatí, República del Paraguay, a los Veinticinco días del mes de Octubre del año 

dos mil diecisiete, siendo las ocho horas, en el local de la Municipalidad de Tobati, se realiza el acto 

de RECEPCIÓN de Sobres Ofertas por parte de quienes pudieran participar a través del Sistema de 

Información de Contrataciones Públicas (SICP) o Portal de Contrataciones para el Llamado a 

Contratación Directa de referencia, cuyos detalles forman parte del Llamado y publicado por el 

Sistema de Información de Contrataciones Públicas (SICP) o Portal de Contrataciones, previo 

informe por parte de la Unidad Operativa de Contrataciones (UOC) de la Municipalidad de Tobati a 

la Dirección Nacional de Contrataciones Públicas (DNCP) según ID Nº 336665. ---------------------------- 

“Contrataciones Públicas” y establece la “Carta Orgánica de la Dirección Nacional de Contrataciones 

Públicas” (DNCP) en su Art. 20 Párrafo 2do. ….“Las Bases o Pliegos de Requisitos que emita la 

Convocante para las Licitaciones Públicas, se pondrán a disposición de los interesados, a través del 

Sistema de Información de Contrataciones Públicas (SICP), a partir de que se publique la 

convocatoria o llamado a la Licitación Pública y hasta el Acto de Presentación y Apertura de Ofertas.”    

Se menciona que no se procedió a la Apertura de sobres por no contar con ninguna oferta en el 

momento de la recepción prevista para la fecha y hora y se solicitará una prorroga conforme a la 

Resolución DNCP 805/09.- ----------------------------------------------------------------------------------------------- 

Se da por terminado el Acto siendo las ocho horas con diez minutos. --------------------------------------- 

 

C.P. María Elena Núñez Feliú 


